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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la Juez el proceso, informándole que el Dr. 
GERMAN ROICARDO ARIAS LESMES, integrante de la lista de auxiliares de la justicia de la 
Superintendencia de Sociedades, no ha tomado posesión del cargo. Sírvase proveer.  Santiago 
de Cali, 02 de abril de 2024. 
El secretario, 

 
 

JERÓNIMO BUITRAGO CÁRDENAS  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
                Santiago de Cali, cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Teniendo en cuenta el exagerado tiempo transcurrido sin que el liquidador designado Dr. 

GERMAN RICARDO ARIAS LESMES, tomará posesión al cargo encomendado en auto de 

fecha 08 de julio de 20201, habrá de DESIGNARSE como nuevo LIQUIDADOR, al Dr. JHON 

JAIRO BLANDON ARREDONDO, quien pertenece a lista de auxiliares de la justicia de la 

Superintendencia de Sociedades para ese cargo, el que puede ser ubicado en la calle 10 No. 

4-40, oficina 402 Edificio Bolsa de Occidente de la ciudad de Cali, teléfono (602) 3701310, 

celular 3164499656 y al correo electrónico jjblandon@telmex.net.co, quien deberá 

manifestar su aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al recibimiento de la 

comunicación respectiva.  

 

Fíjese como caución la suma de $ 4.000.000 m/cte., que deberá prestar en su condición de 

liquidador, a fin de responder por su gestión y los perjuicios que con ella ocasione una vez 

tome posesión de su cargo de conformidad con lo establecido en el artículo 165 de la ley 

222 de 1995, y sin perjuicio de que pueda reajustarse. 

 

Finalmente, revisadas las actuaciones adelantadas, se observa que de los miembros iniciales 

que conformaron la JUNTA ASESORA designada a través del literal K del auto de fecha 13 

de febrero de 2007, sus acreencias han sido cedidas a otros por lo que se ve la necesidad 

de SER REMOVIDOS del mismo, de manera que se DESIGNA EN SU LUGAR  y estará 

integrada por los siguientes acreedores:  

 

• Como representante de las Entidades Públicas se designa a la señora BEATRIZ DAZA 

GALINDO cesionaria de los derechos del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. 

 

• Como representante de las Entidades Financieras se designa al BANCO POPULAR. 

 

• Como representante de los acreedores con garantía real se designa a la señora ALBA 

LUCIA ABREU cesionaria de los derechos de FOGAFIN. 
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• Como representante de los créditos Quirografarios se designa a REINTEGRA S.A.S. 

cesionario de los derechos de BANCOLOMBIA y al señor BERNARDO DAZA CRUZ 

cesionario del señor RICARDO EMILIO ABREU. 

 

Por secretaria, comuníqueseles del nombramiento, a fin de que comparezcan a tomar 

posesión en el término de cinco (5) días una vez recibida la comunicación, para que además 

procedan de conformidad con la ley en el impulso que corresponda en esta clase de asuntos 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 
ALEJANDRA MARIA RISUEÑO MARTINEZ 
Jueza. 
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